RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000588, E. 2015/13)

“VISTO: la nota de fecha 04.04.13, remitida por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 19/12, para la contratación de empresas especializadas en servicio de alimentación CERP-NORTE “Sede Rivera”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 78, Acta Ext. 4, del 17 de enero de 2013, se adjudicó a la firma Tío Lucas SRL, el Servicio de Alimentación del CERP-NORTE “Sede Rivera”, por un monto total de hasta       $ 7:449.750, impuestos incluidos;

2) que en Sesión de fecha 14 de febrero de 2013, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que la ponderación de criterios que surge del informe técnico del Área de Nutrición de fecha 13 de diciembre de 2012 no se ajusta al Artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por cuanto no se indican los respectivos porcentajes, discriminados en función de cada uno de los factores;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº 6, Acta Nº 14, de fecha 19 de marzo de 2013, por la que se reitera el gasto, aduciéndose que al tratarse de un informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones ponderó el precio; y si bien no está hecha la discriminación por ítem, sí hay un porcentaje total establecido por cada empresa;    

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no aportan elementos que permitan reconsiderar la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de febrero de 2013;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;  y

3) Oficiar”.-
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